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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Directora General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente, por la que se convoca la celebración en el año 2010 de 
pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional, en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

La Orden de 19 de marzo de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, re-
gula las pruebas acceso a las enseñanzas de formación profesional en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

El artículo 8 de la citada Orden, establece que el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte a través de la Dirección General competente en materia de Formación Profesional 
convocará, al menos una vez al año, las pruebas de acceso de grado medio y de grado supe-
rior.

La Disposición final primera de dicha Orden, faculta a la Dirección General competente en 
materia de Formación Profesional para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación 
de lo dispuesto en la misma, así como para convocar pruebas de acceso extraordinarias si 
fuera necesario.

El Decreto 18/2009, de 10 de febrero del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Permanente las competencias en mate-
ria de ordenación académica derivada de los títulos de formación profesional.

En su virtud, la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente, 
resuelvo:

Primero.—Convocatoria.
1. Se convoca la celebración de pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y 

a ciclos formativos de grado superior de formación profesional correspondientes al año 2010.
2. Las pruebas se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de marzo 

de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regulan las pruebas 
de acceso a las enseñanzas de formación profesional y el curso de preparación de las mis-
mas, en la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la presente resolución.

Segundo.—Periodo y lugares de inscripción a las pruebas
1. El periodo de inscripción a las pruebas de acceso de grado medio y de grado superior 

será del 19 al 30 de abril de 2010, ambos inclusive, y se realizará en los centros docentes 
públicos que se incluyen en el anexo III.

2. Finalizado el plazo de inscripción, los centros en los que se hayan formalizado las ins-
cripciones harán públicos el día 12 de mayo de 2010, los listados provisionales de admitidos, 
con indicación para cada uno de ellos, de la parte o partes de la prueba que pudieran tener 
exentas o superadas en anteriores convocatorias, y de la documentación pendiente de apor-
tar antes de la realización de la prueba, así como de los no admitidos, indicando en este últi-
mo caso los motivos de la exclusión. Estos listados serán firmados por el Secretario del 
Centro y llevarán el VºBº del Director del mismo.

3. Se establece un plazo de reclamación contra los listados provisionales que será del 13 
al 17 de mayo de 2010, ambos inclusive. Finalizado este plazo y una vez resueltas las recla-
maciones, se harán públicos, el día 21 de mayo de 2010, los listados definitivos de admitidos 
y no admitidos, en los mismos términos establecidos en el punto anterior.

Tercero.—Documentación que debe presentarse para la inscripción a las pruebas
Los aspirantes que deseen participar en las pruebas de acceso deberán formalizar su 

inscripción presentando los siguientes documentos:
a) Solicitud de inscripción conforme al modelo que corresponda de los incluidos en los 

Anexos I (prueba de acceso de grado medio) y II (prueba de acceso de grado superior).
b) Documento de identidad nacional o extranjero, o pasaporte, del cual se entregará foto-

copia.
c) Además, quienes cumplan dieciocho años de edad en el año 2010 y soliciten la inscrip-

ción a la prueba de acceso de grado superior por estar en posesión de un título de Técnico 
relacionado con aquel al que se desea acceder, presentarán dicho título de Técnico o certifi-
cación de estar cursando el correspondiente ciclo formativo, con la obligatoriedad de estar en 
posesión del título o en condiciones de que le sea expedido en el momento de realización de 
la prueba de acceso.

d) Los aspirantes con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación posible de tiem-
po y medios para la realización de la prueba, presentarán la correspondiente petición concre-
ta de adaptación junto al certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS), el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IM-
SERSO) o el órgano competente a tal fin, de las Comunidades Autónomas.
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e) Quienes deseen solicitar exención de alguna de las partes de la prueba deberán adjun-
tar a su solicitud de inscripción la documentación que corresponda de acuerdo con el artículo 
10.5 o 10.6 de la Orden de 19 de marzo de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profe-
sional y el curso de preparación de las mismas, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Quienes hayan realizado o estén realizando un curso de preparación de la prueba de 
acceso ofertado o autorizado por esta Directora General, y deseen que su puntuación sea 
considerada a los efectos recogidos en el articulo 13.3 de la Orden, de 19 de marzo de 2009, 
deberán presentar una certificación académica conforme al modelo que figura en el anexo VIII 
de la misma, o bien, certificado de estar cursándolo, estando obligados a presentar el corres-
pondiente Anexo VIII antes de la realización de la prueba de acceso para que les sea consi-
derada la puntuación obtenida en el mismo.

g) Quienes deseen el reconocimiento de la parte o partes de la prueba superadas en an-
teriores convocatorias realizadas en base a la Orden de 19 de marzo de 2009, deberán pre-
sentar el correspondiente certificado de superación parcial conforme al modelo recogido en el 
anexo VII de la citada Orden.

Cuarto.—Lugares y fechas de realización de las pruebas
1. Las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior se 

realizarán en los centros docentes públicos donde se formalizó la inscripción e indicados en 
el anexo III a esta resolución.

No obstante, y a la vista del número de inscritos en un mismo centro docente público, el 
Servicio Provincial correspondiente podrá designar que determinadas comisiones evaluado-
ras realicen las pruebas en dependencias de otros centros docentes públicos distintos al de 
inscripción. Adoptada esta decisión, el Servicio Provincial lo comunicará a los centros docen-
tes afectados y a la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
para su publicación en el tablón de anuncios del centro docente donde se hubiera formalizado 
la inscripción y en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

2. La prueba de acceso de grado medio se realizará los días 22 y 23 de junio de 2010, de 
acuerdo al siguiente horario:

Día 22 de junio:
— A las 16:00 h.—Ejercicio de la parte Socio-Lingüística. Duración dos horas.
— A las 18:30 h.—Ejercicio de la parte Matemática. Duración dos horas.
Día 23 de junio:
— A las 16:00 h.—Ejercicio de la parte Científico-Técnica. Duración dos horas.
3. La prueba de acceso de grado superior se realizará los días 22 y 23 de junio de 2010, 

de acuerdo al siguiente horario:
Día 22 de junio:
— A las 16:00 h.—La primera fase de la parte común que tendrá una duración de dos ho-

ras y media y corresponderá a la realización de los ejercicios relativos a las materias de Len-
gua castellana y literatura y de Lengua extranjera.

— A las 18:45 h.—La segunda fase de la parte común que tendrá una duración de dos 
horas y corresponderá a la realización del ejercicio relativo a la materia de Matemáticas.

Día 23 de junio:
— A las 16:00 h.—La parte específica que tendrá una duración de dos horas y correspon-

derá a la realización del ejercicio relativo a la materia referente de la opción elegida por el 
aspirante. Los aspirantes que hayan optado por la opción 9, deberán realizar el ejercicio co-
rrespondiente a la lengua extranjera (Inglés o Francés) distinta a la elegida en la parte común 
de la prueba.

4. A las 15:00 h del día 22 de junio, cada comisión evaluadora se reunirá y dará lectura de 
la Orden de 19 de marzo de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional y el curso 
de preparación de las mismas, en la Comunidad Autónoma de Aragón, y de la presente reso-
lución. A continuación, el presidente procederá a la apertura del sobre con los ejercicios de la 
prueba de acceso, los cuales quedarán bajo su custodia, se comprobará que están todos los 
ejercicios y se estudiarán los criterios de calificación y de evaluación por parte de los miem-
bros de la comisión. Se adoptarán las medidas oportunas que garanticen la confidencialidad, 
organización y desarrollo de estos ejercicios, de acuerdo con las disponibilidades de recursos 
humanos y materiales del centro educativo.

Quinto.—Adaptación de las pruebas a las personas con discapacidad.
1. Los centros docentes en los que se hayan realizado las inscripciones trasladarán al 

Servicio Provincial correspondiente copia de las peticiones de adaptación de la prueba formu-
ladas por las personas con discapacidad inscritas en las pruebas de acceso.
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2. Los Servicios Provinciales atenderán las solicitudes de adaptación de la prueba presen-
tadas por las personas con discapacidad inscritas y determinarán las medidas que procedan. 
Estas medidas serán comunicadas a la Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente antes del día 28 de mayo de 2010.

Sexto.—Comisiones evaluadoras.
A la vista del número de aspirantes, cada Servicio Provincial establecerá las comisiones 

evaluadoras que sean precisas y designará a sus componentes, de acuerdo a lo indicado en 
el artículo 12 de la Orden de 19 de marzo de 2009.

Séptimo. Relación entre títulos de Técnico y Técnico Superior a efectos de acceso.
En la presente convocatoria, para quienes cumplan dieciocho años de edad en el año 

2010 y soliciten la inscripción a la prueba de acceso de grado superior por estar en posesión 
de un título de Técnico, se considerarán relacionados con este último, todos los títulos de 
Técnico Superior de las Familias Profesionales incluidas en la opción de la parte específica 
en la que se encuentre la Familia Profesional del título de Técnico alegado para su inscrip-
ción; opción en la que deberán inscribirse para la prueba.

Octavo.—Relación entre Familias Profesionales a efectos de exenciones.
A los efectos del reconocimiento de la exención de la parte específica de la prueba de 

acceso de grado superior para quienes estén en posesión de un título de Técnico de la misma 
Familia Profesional que aquel al que se desea acceder, se considerarán equivalentes la Fa-
milia Profesional LOGSE de Mantenimiento y Servicios a la Producción, con la Familia Profe-
sional LOE de Instalación y Mantenimiento. Asimismo, se considerarán equivalentes la Fami-
lia Profesional LOGSE de Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados, con la Familia 
Profesional LOE de Transporte y Mantenimiento de Vehículos y, la Familia Profesional LOG-
SE de Informática con la Familia Profesional LOE de Informática y Comunicaciones.

Noveno.—Aplicación a colectivos específicos.
La aplicación de esta normativa a los colectivos que accedan a las pruebas de acceso a 

las enseñanzas de formación profesional en aplicación de convenios con la Diputación Gene-
ral de Aragón, será desarrollada por el Servicio Provincial en cuyo ámbito de gestión se vaya 
a realizar la prueba y se atenderán los acuerdos alcanzados por la Comisión Mixta de segui-
miento del correspondiente convenio.

Décimo.—Informatización del proceso.
Para la gestión de las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional, el 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha establecido una aplicación informática que 
deberá ser aplicada en la presente convocatoria por todos los centros docentes públicos en 
los que se formalicen las inscripciones y se realicen las pruebas de acceso, así como por los 
Servicios Provinciales del Departamento. La emisión de los diferentes listados y certificados 
se hará de acuerdo a los modelos establecidos en la citada aplicación informática.

Zaragoza, 12 de febrero de 2010.

La Directora General de Formación Profesional y 
Educación Permanente,

NATIVIDAD MENDIARA CALLÉN
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